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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Por mandato del artículo 316 del Código general del Proceso se acepta el desistimiento al recurso de 

Apelación interpuesto contra el auto del 6 de octubre de 20211 conforme a la petición de los archivos 

números 85 y 86 presentado por la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 
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